
Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 La Gaceta

c
Poder Legislativo

D EC R ET O  No. 67-2024 J
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado promover el 

desarrollo económico y social de las comunidades, procurando 

crear ventajas competitivas a sus gobiernos municipales a 

través de los Programas de Desarrollo Nacional; tal como lo 

estipula el Artículo 299 de la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que el Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

fue ratificado por Honduras el 16 de enero del año 2018 y 

hace suyos los principios universales de este instrumento 

internacional, para adoptar las medidas de la asistencia y 

la cooperación especialmente económicas y técnicas con la 

finalidad de que todos los pueblos tengan el derecho de libre 

determinación, estableciendo libremente su condición política 

y proveyendo asimismo al desarrollo económico, social y 

cultural de sus Estados miembros.

CONSIDERANDO: Que es necesario apoyar iniciativas 

municipales, ya que son para el bien común, el desarrollo de 

los municipios y la autonomía local para dar respuesta oportuna 

a las necesidades de sus habitantes. En tal sentido, la Ley de 

Municipalidades, contenida en el Decreto No.134-90 del 29 

de octubre de 1990, atribuye a las municipalidades el control 

y regulación del desarrollo urbano, uso y administración de las 

tierras municipales, su mantenimiento y administración; así 

como, la construcción de vías públicas por sí o en colaboración 

con otras entidades.

CONSIDERANDO: Que las exoneraciones contenidas en 

este Decreto representan un ahorro económico que reflejará un 

impacto positivo al permitir contar con equipo de maquinaria

10|  A.

pesada que vendrá a beneficiar directamente a la población 

hondureña, permitiendo el flujo de la actividad económica en 

cada uno de los municipios beneficiados, en pro de ejercer las 

acciones que el desarrollo humano y bienestar económico de 

su población local, las cuales son esenciales para el desarrollo 

y el bien común de sus habitantes.

C O N S ID E R A N D O : Que el A rtícu lo  17 del Código 

Tributario, emitido mediante el Decreto No.170-2016, del 15 

de diciembre del 2016, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 28 de diciembre de 2016, establece que 

la Exoneración es la dispensa total o parcial del pago de la 

obligación tributaria o aduanera aprobada por el Congreso 

Nacional, cuya tramitación individualmente corresponde al 

Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN).

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

PO R  TANTO,

D E C R  E T A:

ARTÍCULO 1.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE 

SAN MANUEL, DEPARTAM ENTO 

DE C O R TÉS, del Im puesto Sobre 

Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y 

gravámenes de importación aplicables 

en todo el territorio nacional para la 

introducción y compra directa de la 

maquinaria pesada para su uso exclusivo 

en jurisdicción del municipio, la que 

tiene las siguientes características:
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1.- Factura Proforma No.2309-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Fabricante y modelo John 

Deere, Power Tech 

4045TBZ01 turboalimentado

Cilindrada 4.5I (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par motor 29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción 

autom ático con 

deslizam iento limitado 

Eje trasero, Freno accionado 

por pedal, acción 

hidráulicamente 100% de 

traba m ecánica.

Dirección (ISO 5010) 

Dirección asistida 

hidrostática y dirección de 

em ergencia.

Precio $95,000.00

L2,709,400.00

No. 36,702
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 2.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE OCOTEPEQUE, DEPARTAM ENTO DE OCOTEPEQUE,

del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo 

el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo 

en jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No.2310-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento

motor

neto del par 29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción automático 

con deslizamiento limitado 

Eje trasero Freno accionado 

por pedal, acción 

hidráulicamente 100% de traba 

mecánica. Dirección (ISO 

5010) Dirección asistida 

hidrostática y dirección de 

emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00

La Gaceta
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B.- F a c tu ra  P ro fo rm a  CAMOSA N o.230000016-2024CAM :

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Vehículo Tipo VOLQUETA

Marca UD

Año 2024

Modelo Croner PKE 17 Ton 4x2 con 

volteo 6M3

Color Blanco

C abina S leeper C ab (CAP-SLP)

Motor GH8E-250HP, turbo intercooler 

(D8A250)

O tra s  E sp e c if ic a c io n e s

Freno de Motor Exhaust Engine brake

Eje trasero Axle with single reduction (RAT 

4,63:1)

Distancia entre  e jes 3,750 mm

S uspensión  D elantera (Tipo / capacitad) Parabolic 

(FST-PAR) 6,500 Kg

S uspensión  trasera (Tipo / capacidad) Leaf (RSS- 

LEAF) 11 Kg

Tanque de com bustible (Material / capacidad) 380 litros 

(Left)

Llanta / N eum áticos 11 R22.5

G aran tía 1 año sin limite de  recorrido o 

200.000 km para  tren de fuerza

Caja de Volteo D6M3

P rec io L. 2 ,395,680.00

No. 36,702
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ARTÍCULO 3.- Exonerar a la M UNICIPALIDAD DE SINUAPA, DEPARTAM ENTO DE OCOTEPEQUE, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No.2311-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par 

motor

29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción automático 

con deslizamiento limitado 

Eje trasero Freno accionado 

por pedal, acción 

hidráulicamente 100% de traba 

mecánica.

Dirección (ISO 5010) Dirección 

asistida hidrostática y dirección 

de emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702

B.- F a c tu ra  P ro fo rm a  N o.2317-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aquinaria P e sad a MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

M arca John D eere

Modelo 620P

Motor Fabricante  y m odelo Pow er 

Tech Plus de 6,8l

Norm as de em isiones 

fuera de  carretera

Tier 3 de  la EPA / E tapa III A 

de la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor P ar máximo neto 915 N m (675 

lb-ft)

R eserva de P ar neto 46%

Aspiración turbo alim entada 

con enfriador de  aire de carga 

Lubricación Filtro en roscab le  y 

enfriador integral de  caudal 

com pleto

Tren de Potencia Transm isión directa John 

Deere, PowerShift Plus TM, 

cam bio sobre  la m archa 

modulado, cam bio de M archa 

B asado en los Eventos (EBS), 

pedal de av ance  gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00
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ARTÍCULO 4.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No.2318-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Pesada MOTONIVELADORA 

SOBRE ORUGAS

Marca John Deere

Modelo 620P

Motor Fabricante y modelo Power 

Tech Plus de 6,8l

Normas de emisiones fuera Tier 3 de la EPA / Etapa III A

de carretera de la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor Par máximo neto 915 N m 

(675 lb-ft)

Reserva de Par neto 46%

Aspiración turbo alimentada 

con enfriador de aire de 

carga

Lubricación Filtro enroscable 

y enfriador integral de caudal 

completo

Tren de Potencia Transmisión directa John 

Deere, PowerShift Plus TM, 

cambio sobre la marcha 

modulado, cambio de 

Marcha Basado en los 

Eventos (EBS), pedal de 

avance gradual.

Total costo $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 5.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE SENSENTI, DEPARTAM ENTO DE OCOTEPEQUE, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No.2319-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Pesada MOTONIVELADORA 

SOBRE ORUGAS

Marca John Deere

Modelo 620P

Motor Fabricante y modelo Power 

Tech Plus de 6,8l

Normas de emisiones fuera 

de carretera

Tier 3 de la EPA / Etapa III A 

de la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor Par máximo neto 915 N m 

(675 lb-ft)

Reserva de Par neto 46%

Aspiración turbo alimentada 

con enfriador de aire de 

carga

Lubricación Filtro enroscable 

y enfriador integral de caudal 

completo

Tren de Potencia Transmisión directa John 

Deere, PowerShift Plus TM, 

cambio sobre la marcha 

modulado, cambio de 

Marcha Basado en los 

Eventos (EBS), pedal de 

avance gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 6.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE LUCERNA, DEPARTAM ENTO DE OCOTEPEQUE, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No.2320-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Pesada MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

Marca John Deere

Modelo 620P

Motor Fabricante y modelo Power 

Tech Plus de 6,8l

Normas de emisiones fuera Tier 3 de la EPA / Etapa III A

de carretera de la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor Par máximo neto 915 N m 

(675 lb-ft)

Reserva de Par neto 46%

Aspiración turboalimentada 

con enfriador de aire de carga 

Lubricación Filtro enroscable 

y enfriador integral de caudal 

completo

Tren de Potencia Transmisión directa John 

Deere, PowerShift Plus TM, 

cambio sobre la marcha 

modulado, cambio de Marcha 

Basado en los Eventos (EBS), 

pedal de avance gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 7.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE PUERTO LEM PIRA, DEPARTAM ENTO DE GRACIAS A

DIOS, del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables 

en todo el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso 

exclusivo en jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F a c tu ra  P ro fo rm a  N o.2328-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aquinaria Tipo EXCAVADORA COMPACTA

M arca John D eere

Modelo 26P Nueva

Motor Tipo Y anm ar 3TNV80F

Nivel de em isiones EPA Tier 4

Arreglo 3 cilindros en línea, desplazam iento  

1.6l

Potencia Bruta 14,9 kW (20,0HP) a  2500 RPM

Tren de Potencia y 

C ad en as

Z ap a tas  de hule de 12 in

V elocidades (baja) 2,9 km/h 

(alta) 4.5 km/h 

De giro 9.1 rpm

Freno de giro Aplicado por resorte  liberado por 

presión de aceite

S istem a Hidráulico 

Tipo

Centro cerrado  de 2 bom bas de 

desplazam iento  variable y una de 

engranaje  fijo

Total costo: $44,000.00
L1,254,880.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 8.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE LA CAMPA, DEPARTAM ENTO DE LEMPIRA, del Impuesto

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F a c tu ra  P ro fo rm a  N o.2321-24

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aquinaria P e sa d a  tipo MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

M arca John D eere

Modelo 620P

Motor Fabricante y m odelo Pow er Tech 

Plus de 6,8l

Norm as de em isiones 

fuera de carretera

Tier 3 de la EPA / E tapa III A de la 

UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor P ar máximo neto 915 N m (675 lb- 

ft)

R eserva de P ar neto 46%  Aspiración turbo alim entada 

con enfriador de aire de carga 

Lubricación Filtro en roscab le  y 

enfriador integral de  caudal 

com pleto

Tren de Potencia Transm isión directa John Deere, 

PowerShift Plus TM, cam bio sobre 

la m archa modulado, cam bio de 

M archa B asado en los Eventos 

(EBS), pedal de  avance  gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 9.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE QUIMISTÁN, DEPARTAM ENTO DE SANTA BÁRBARA,

del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo 

el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F ac tu ra  P ro fo rm a  d e  CAMOSA N o.230000012-2024CAM :

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Vehículo Tipo CAMION CISTERNA PARA 

AGUA de 2,500 galones

M arca UD

Año 2024

Modelo C roner PKE 4x2 Rigid

Color Blanco

C abina S leeper C ab (CAP-SLP)

Motor GH8E-250HP, turbo intercooler 

(D8A250)

O tra s  E sp e c if ic a c io n e s

Freno de Motor Engine C om pression and 

Exhaust Engine brake

Eje trasero  / relación 

diferencial

Axle with single reduction 

(RSS1132B / RAT 4,33:1)

Distancia entre  e jes 5,500 mm

S uspensión  D elantera (Tipo / capacitad) Parabolic 

(FST-PAR) 6 ,500 Kg

S uspensión  trasera (Tipo / capacidad) Leaf (RSS- 

LEAF) 11 Kg

La Gaceta
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T anque de com bustible (Material / capacidad) 170 litros 

(Left)

Llanta / Neumático 11 R22.5

G arantía 1 año sin límite de recorrido m ás 

un año ó 200.000 km para tren 

de fuerza

P rec io L2,110,480.00

B.- F a c tu ra  P ro fo rm  a  N o.2326-24

ELEMENTOS D ESCRIPCIÓN

M aquinaria tipo RODILLO COMPACTADOR

M arca Bomag

Modelo B W 212D F NUEVO

Descripción -Deutz BF4M 2012 C, de  4 

cilindros

-IDnsemEeño 132 h p a  2300 rpm 

-Enfricdo p or agua

C aracterísticas de 

Conducción

-Velocidad (1 )0 -a °m /h  

- Velocidad (2) 0-12 km/h

Tam bor y R uedas -/Ancho del tambor2,13C) mm 

-diám etro del t2m b2r R 500 mm 

-F u ed a s  23. 1-26/12PR

Sistem a Vibratorio -F recuenc ia 30/36HP 

-FmElitu d 1.8/0.95 mm 

-Fuerza centrífuga 236/125 kn

Total costo $100,000.00
L2,852,000.00
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 10.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE LAS VEGAS, DEPARTAM ENTO DE SANTA BÁRBARA,

del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo 

el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma CAMOSA No. 230000015-2024CAM:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Vehículo Tipo VOLQUETA

Marca UD

Año 2024

Modelo Croner PKE 17 Ton 4x2 con 

volteo 6M3

Color Blanco

Cabina / Terminación / Color Sleeper Cab (CAP-SLP) / Calm 

White

Motor GH8E-250HP, turbo intercooler 

(D8A250)

Otras Especificaciones

Freno de Motor Exhaust Engine brake (EBR- 

EPG)

Eje trasero / Relación 

diferencial/CMT

Solo Axle with single 

reduction / RAT 4,63: 

/distancia entre ejes 3,750 

mm

Suspensión Delantera (Tipo / capacitad) Parabolic 

(FST-PAR) 6,500 Kg

Suspensión trasera Tipo / capacidad) Leaf (RSS- 

LEAF) 11,000 Kg

Tanque de combustible (Material / capacidad) 380 litros 

(Left)

Llanta / Neumático 11 R22.5

Garantía 1 año sin limite de recorrido o

200.000 km para tren de 

fuerza

Caja de Volteo DE 6M3

Precio L2,395,680.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 11.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE MACUELIZO, DEPARTAM ENTO DE SANTA BÁRBARA,

del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo 

el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F ac tu ra  P ro fo rm a  No. 2322-24:

La Gaceta

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aquinaria P e sa d a  tipo MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

M arca John D eere

Modelo 620P

Motor Fabricante y m odelo Pow er 

Tech Plus de  6,8l

N orm as de em isiones fuera Tier 3 de la EPA / E tapa III A

de carretera de la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor P ar máximo neto 915 N m (675 

lb-ft)

R eserva  de P ar neto 46%  Aspiración turbo 

alim entada con enfriador de 

aire de carga Lubricación Filtro 

en roscab le  y enfriador integral 

de  caudal com pleto

Tren de Potencia Transm isión directa John 

D eere, PowerShift Plus TM, 

cam bio sobre  la m archa 

modulado, cam bio de M archa 

B asado en los Eventos (EBS), 

pedal de avan ce  gradual.

Total costo $285,000.00
L8,128,200.00
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Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 12.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, DEPARTAM ENTO DE SANTA BÁRBARA, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la qu e tiene la ss iguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2327-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aa c iea ria  tipo RODILLO CO M PA CTA D O R

M arca B om ag

M odelo B W 212D -5 NUEVO

D escripción -D eu tz  BF4M  2 0 1 2  C, d e  4 

c ilindros

-D e se m p e ñ o  132 hp a  2 3 0 0  

rpm

-E nfriado  po r a g u a

C arac te rís tic as  d e  C onducción -V elocidad  (1) 0 -6  km/h 

- V elocidad  (2) 0 -10  km/h

T a m b o r y R u e d a s -A ncho del ta m b o r 2 ,1 3 0  m m  

-d iám e tro  del ta m b o r 1 ,500  m m  

-R u e d a s  2 3 .1 -2 6 /1 2 P R

S is te m a  V ibratorio: -F re c u e n c ia  30 /36H Z  

-Am plitud 1 .8 /0 .95  m m  

-F u e rz a  cen tr ífu g a  2 3 6 /1 2 5  kn

T otal c o s to $100,000.00
L2,852,000.00

La Gaceta
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ARTÍCULO 13.- Exonerar a la MUNIC IPALIDAD DE PR O TECCI ÓN, DEPARTAM ENTO DE SANTA BÁRBARA,

del Impuesto Sobre Venta (R a V.p derechas arancelarios y ^ a a^mems ala in ^ ortación aplicables en todo 

el territorio Rai iocal para 1i  intooducc tó ip compra direct a de m a^ in a rii  para su uso exclusivo en

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F a c tu ra  P ro fo rm a  No. 2323-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M paoicprip P i d p Sp  tipo MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

M ire i Johc  D i i r i

MrS i Ir 620P

Motor F ib r ie ic t i  y mRSIlR P o w ir T ieh  

PIod S i  6,8l

N rrm iD  S i  im iD ireiD T iir 3 S i  l i  EPA / E t i a i  III A

f o i r i  S i  e i r r i t i r i S i  l i  UE

CilieSORD 6

C ilicS riS i 6,8l (414 ic3)

P o t ic e i i  S il motor P i r  máximo c i to  915 N m (675 

Ib-ft)

R iD ira i  S i  P i r  e i t r 46% A D airieilc turbo T lim ic tiS i 

eRC IcfripSRr S i  i i r i  S i  e i r g i  

L obrie ie ilc  Filtro IcrRDepblI y 

IcfripSRr integral S i  e io S il  

eRmalItR

T rie  S i  P o tic e i i TriCDmiDile S ir ie ti  Johc  D i i r i ,  

PRWIrShift PIod TM, eam bio 

s o b r i  l i  m ir e h i  mRSolpSR, 

epmbiR S i  M ire h i BPDPSR i c  

los E a ic to s  (EBS), a iS i l  S i  

p a i c e i  g riS o il.

T otil eosto $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 14.- Exonerar a la MANCOMUNIDAD “CONSEJO INTERMUNICIPAL HIGUITO (CIH)” INTEGRADA 

P O R  15 M U N IC IPA LID A D E S UBICADAS EN LO S D EPA R T A M EN TO S DE L E M P IR A , 

OCOTEPEQUE Y COPÁN , del Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de 

importación aplicables en todo el territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria 

pesada para su uso exclusivo en jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2312-24:

La Gaceta

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Power Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW  (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par motor 29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción automático 

con deslizamiento limitado 

Eje trasero Freno accionado 

por pedal, acción 

hidráulicamente 100% de traba 

mecánica.

Dirección (ISO 5010) Dirección 

asistida hidrostática y dirección 

de emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00
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Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 15.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE TRINIDAD, DEPARTAM ENTO DE COPÁN, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2313-24:

La Gaceta

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Power Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par motor 29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción 

automático con deslizamiento 

limitado Eje trasero Freno 

accionado por pedal, acción 

hidráulicamente 100% de 

traba mecánica.

Dirección (ISO 5010) 

Dirección asistida hidrostática 

y dirección de emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00
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Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 16.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE SANTA RITA, DEPARTAM ENTO DE COPÁN, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2314-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Power Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par

motor

29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción automático 

con deslizamiento limitado Eje 

trasero Freno accionado por 

pedal, acción hidráulicamente 

100% de traba mecánica. 

Dirección (ISO 5010) Dirección 

asistida hidrostática y dirección 

de emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00

La Gaceta
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Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 17.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE CABAÑAS, DEPARTAM ENTO DE COPÁN, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2315-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Tipo RETROEXCAVADORA

Marca John Deere

Modelo 310P

Color Amarillo nueva

Cabina Abierta

Motor Power Tech 4045TBZ01 

turboalimentado

Cilindrada 4.5l (276 pulg.3)

Potencia máxima neta 68KW (91 hp) a 2 000 rpm

Aumento neto del par

motor

29%

Tren de Potencia

Transmisión 4 velocidades

Transmisión total PowerShift TM

Diferenciales Eje MFWD Abierto-Estándar 

Control de tracción automático 

con deslizamiento limitado Eje 

trasero Freno accionado por 

pedal, acción hidráulicamente 

100% de traba mecánica. 

Dirección (ISO 5010) Dirección 

asistida hidrostática y dirección 

de emergencia.

Precio $95,000.00
L2,709,400.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 18.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA, DEPARTAM ENTO DE COPÁN, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma No. 2324-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria P esad a  tipo MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

Marca John Deere

Modelo 620P

Motor Fabricante y modelo Power Tech 

Plus de 6,8l

Normas de em isiones Tier 3 de la EPA / Etapa III A de

fuera de carretera la UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor Par máximo neto 915 N m (675 

lb-ft)

R eserva de Par neto 46%  Aspiración turbo alim entada 

con enfriador de aire de carga 

Lubricación Filtro enroscable y 

enfriador integral de caudal 

completo

Tren de Potencia Transmisión directa John Deere, 

PowerShift Plus TM, cambio 

sobre la m archa modulado, 

cambio de Marcha B asado en 

los Eventos (EBS), pedal de 

avance gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 19.- Exonerar a la M UNICIPALIDAD DE TEXIGUAT, DEPARTAM ENTO DE EL PARAÍSO, del

Impuesto Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el 

territorio nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en 

jurisdicción del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma CAMOSA No. 230000017-2024 CAM:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Vehículo Tipo VOLQUETA

Marca UD

Año 2024

Modelo Croner PKE 17 Ton 4x2 con volteo 

6M3

Color Blanco

Cabina Sleeper Cab (CAP-SLP)

Motor GH8E-250HP, turbo intercooler 

(D8A250)

Otras Especificaciones

Freno de Motor Exhaust Engine brake (EBR-EPG)

Eje trasero Solo Axle with single reduction 

(RAT 4,63:1)

Distancia entre ejes 3,750 mm

Suspensión Delantera (Tipo / capacitad) Parabolic (FST- 

PAR) 6,500 Kg

Suspensión trasera (Tipo / capacidad) Leaf (RSS- 

LEAF) 11,000 Kg

Tanque de combustible (Material / capacidad) 380 litros 

(Left)

Llanta / Neumáticos 11 R22.5

Garantía 1 año sin limite de recorrido mas un 

año ó 200.000 km para tren de 

fuerza

Caja de Volteo De 6M3

Precio L2,395,680.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 20.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE YORO, DEPARTAM ENTO DE YORO, del Impuesto Sobre 

Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio nacional 

para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción del 

municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- F a c tu ra  P ro fo rm a  2325-24:

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

M aquinaria P e sa d a  tipo MOTONIVELADORA SOBRE 

ORUGAS

Marca John D eere

Modelo 620P

Motor Fabricante y m odelo Pow er Tech 

Plus de 6,8l

Norm as de em isiones 

fuera de carretera

Tier 3 de la EPA / E tapa III A de la 

UE

Cilindros 6

Cilindrada 6,8l (414 in3)

Potencia del motor P ar máximo neto 915 N m (675 lb- 

ft)

R eserva de P ar neto 46%  Aspiración turbo alim entada 

con enfriador de aire de carga 

Lubricación Filtro en roscab le  y 

enfriador integral de  caudal 

com pleto

Tren de Potencia Transm isión directa John Deere, 

PowerShift Plus TM, cam bio sobre 

la m archa modulado, cam bio de 

M archa B asado en los Eventos 

(EBS), pedal de  avance  gradual.

Total costo: $285,000.00
L8,128,200.00

La Gaceta
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 21.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma CAMOSA No. 230000014-2024 CAM:

La Gaceta

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Pesada 

tipo

VO LQ UETA MEZCLADORA DE 

CONCRETO

Marca UD

Modelo QUESTER CWE 6x4 rigid con 

mezclador de concreto 8m3 (10.5 y3)

Cabina / transm isión 

/ color

S leeper Cab (Cab- SLP) / Calm W hite

Motor GHBE-330Hp turbo intercooler 

(D8A330)

Freno de motor ENGINE COMPRESSION AND 

EXHAUST BRAKE (EBR-CEB)

Eje trasero / 

relacion diferencial 

/ CMT

Tandem axle with hub reduction 

(RTH2611) / RAT 5.24:1

Distancia entre ejes 3,700 mm

Suspensión 

delantera (tipo / 

capacidad)

Leaf (FSS-LEAF) 8,000 Kg

Suspensión 

Trasera (tipo / 

capacidad)

Leaf (RSS-LEAF) 26,000 Kg

Tanque de 

Combustible 

(material / 

capacidad)

315 litros (Left)

Llanta / neumáticos 295 / 80 R22.5

Garantía 1 año sin límite de recorrido mas un 

año ó 200,000 km para tren de fuerza

Mixer LIEBHERR con capacidad de 8m3 

(10.5 y3)

Total costo: L3,793,160.00
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024 No. 36,702 

ARTÍCULO 22.- Exonerar a la MUNICIPALIDAD DE TELA, DEPARTAM ENTO DE ATLÁNTIDA, del Impuesto 

Sobre Venta (I.S.V.), derechos arancelarios y gravámenes de importación aplicables en todo el territorio 

nacional para la introducción y compra directa de maquinaria pesada para su uso exclusivo en jurisdicción 

del municipio, la que tiene las siguientes características:

A.- Factura Proforma CAMOSA No. 230000013-2024 CAM:

La Gaceta

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN

Maquinaria Pesada tipo VOLQUETA CON MEZCLADOR DE 

CONCRETO

Marca UD

Modelo QUESTER CWE 6x4 rigid con 

mezclador de concreto 8m3 (10.5 

y3)

Cabina / transmisión 

/color

Sleeper Cab (Cab- SLP) / Calm 

White

Motor GHBE-330Hp turbo intercooler 

(D8A330)

Freno de motor ENGINE COMPRESSION AND 

EXHAUST BRAKE (EBR-CEB)

Eje trasero / relacion 

diferencial / CMT

Tandem axle with hub reduction 

(RTH2611) / RAT 5.24:1

Distancia entre ejes 3,700 mm

Suspensión delantera 

(tipo / capacidad)

Leaf (FSS-LEAF) 8,000 Kg

Suspensión Trasera 

(tipo / capacidad)

Leaf (RSS-LEAF) 26,000 Kg

Tanque de

Combustible (material 

/ capacidad)

315 litros (Left)

Llanta / neumáticos 295 / 80 R22.5

Garantía 1 año sin límite de recorrido mas un 

año ó 200,000 km para tren de 

fuerza

Mixer LIEBHERR con capacidad de 8m3 

(10.5 y3)

Total costo: L3,793,160.00
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A R TÍC U LO  23.- Instruir a la Secretaría de Estado en

el D espacho de Finanzas (SEFIN ) 

y a la Adm inistración Aduanera de

Honduras (AAH), a fin de que realicen

las d iligenc ias  necesarias  para el 

cumplimiento de la exoneración y los 

trámites necesarios que conlleven a la 

adquisición e introducción de maquinaria

pesada en los casos que corresponda,

descritos en los artículos que anteceden.

ARTÍCULO 24.- Los vehículos y Equipo de maquinaria

pesada descritas en los artículos que 

an teced en , deben  ser ad q u irid o s  

de acuerdo con los procedim ientos 

adm inistrativos establecidos por la 

A utoridad  e In s tituc iona lidad  que 

orresponda del Estado de Honduras, 

siendo responsable de su mantenimiento, 

uso y cuidado respectivamente, cada una 

de las Municipalidades y Mancom 

benefici ciadas.

ARTÍCULO 25.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario

Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

diecisiete días del mes de julio de dos mil veinticuatro.
. r '  K  .  C .

.  ’ w \ IX V  ^ . \ O r
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Y  \
LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

M  \  IX ^
PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO 
^ C . | X  0 \ >

\  k r , \ w  r ^ '
f  \  V * ’

LUZ ANGÉLICA SM ITH M EJÍA 

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de julio de 2024
^  K 'O

r  \

IRIS XIOM ARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS
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